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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Sefiorä
(Q.9. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de San Il-
defonso sin novedad en su impor-
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras püblicas.

Ring . Sr.. Accediendo S. M. la 'Reina
(Q. D. G.) ä lo solicitado por D. Juan de
Dios Almansa, en nombre de D. Eugenio
Sanchez de Madrid, vecino de esta corte,
ha resuelto prorogar por el termino de
seis meses el plazo de un año que se le
fijó por la Real rden (le 15 de agosto
próximo pasado, para estudiar un canal
de riego derivado del rio Guadalimar, que
fertilice las campiñas de la loma de libe-
da en la provincia de Jaen; enteniendose
esta próroga con las mismas salvedades y
condiciones que la primitiva autoriza-
cion.,

De Real örden lo digo ä V. I. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. I. muchos años. San Ilde-
fonso 19 de julio de 1860.—Corvera.—
Sr. Director general de Obras públicas.

Comercio.—Circular.

' Vista la ley de 41 del corriente por la
cual se amplia la einision de obligaciones
basta un tipo igual al del capital realiza-
do de las acciones, más la subvencion:

Considerando la conveniencia de que el
Gobierno posea los datos necesarios pata
apreciar el uso que las compañias hacen
de aquella importante facultad, S. M. la
Reina, sin perjuicio de las medidas re-
glamentarias ä que pueda dar lugar la
espresada ley, se ha servido resolver:
1. Que al remitir las compañías de

obras públicas existentes sus estados tri-
mestrales de situation, acompañen uno
especial demostrativo de las obligaciones
emitidas y por emitir, con espresion de
los estremos siguientes reunidos en un
cuadro sinóptico:

Cantidad de obligaciones emitidas.
Año y fecha de cada etuision.
Epoca de su amortizacion.
Rédito anual que devengan.
Tipo de 812118h/1k

Gastos de coinision y corretaje.
Valor liquido entrado en caja.
Diferencia al tipo del tanto por ciento

entre el valor nominal de las obligaciones
y el liquido entrado en raja.

Y al final, y de modo que aparezca cla-
ra la comparacion, los estrentos siguien-
tes:

Cantidad de .obligaciones emitidas.
Cantidad de obligaciones amortizadas,

y designacion de quéernision proceden.
Cantidad de obligaciones que faltan

por emitir.
2.* Que el estado de situacion del tri-

mestre último se remita precisamente
dentro de los primeros 15 alas de agosto.

3.° Que las competidas espresadas dén
cuenta ä este Ministerio por conducto de
V. S., con inclusion del mismo cuadro,
de toda ernision de obligaciones que
acuerden en uso de sus atribuciones den-
tro de los ocho dias siguientes al de la
fecha de su cuerdc.

4.° Que äl elevar VS. ä este Minis-
terio los oportunos documentos, haga las
observaciones que le parezca convenien-
tes, mandando suspender hasta la reso-
lucio!, del Gobierno toda nueva emision
que ä su juicio no se halle dentro del li-
mite de la ley.'

Lo que de Real drden digo ä V. S. pa-
ra su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde á V. S. muchos años. San
Ildefonso 25 de julio de 1860.—C lrve-
ra.—Sr. Gobernador de la provincia de...

Obras públicas.—Ferro-carril de Palen-
cia á Leon.

Subasta para la concesion del ferro-carril
de Palencia á Lema.

En virtud de lo prevenido por Real
örden de esta fecha, la Direccion gene-
ral ha señalado el dia el de noviembre
de 1860 y la hora de la una de su tarde
para efectuar en el Ministerio de Fomen-
to (donde desde hoy se hallará de mani-
fiesto el correspondiente proyecto) la su-
basta tic concesion del ferro-carril de
Palencia ä Leon, cuya longitud es de
120 kilómetros 719 metros.

La subasta se celebrará con sujecion á
lo prescrito por el Real decreto de 27 de
febrero de 1 852 é instruccion para su
cumplimiento de 48 de marzo del mismo
año; debiendo por consiguiente presen-
tarse las proposiciones en pliegos cerra-
dos, arreglados exactamente al modelo
adjunto, y acompañada rada una (lel do-
cumento que acredite liakrse consigna-.
do en garantia de ella 562.897 rs. en
metálico ó efectos de la Deuda públi-
ca al tipo que para este objeto les
esté asignado por las disposiciones vi-
gentes, y los que no le tuvieren al de su
cotizado» en la Bolsa el dia anterior in-
mediato al de la subasta.

Siendo la longitud de esta línea de 120
kilómetros 719 metros, y teniendo asig-
nada una subvencion de 254.461 rs. 67
céntimos por kilómetro, la licitacion ver-
sará sobre la reduccion del subsidio
total asignado, que asciende ä 28.303.678
rs. 54 céntimos por todo el Camino, pa-
ra el cual únicamente se admitirán pro-
proposiciones y no para ninguna parte

porcion de él. Debiende servir de base
para la subasta la proposicion presenta-
da y garantida con el correspondiente
depósito por 1). Juan Florez de tomar la
conceden' con los 28.305.678 rs. 54 len-,
timos de subvencion asignada á esta li-
nea, no se admitirá ninguna otra propo-
sicion que no nujore por lo menos en
4 0.000 reales la de Florez. Si con arre-
glo ä esto resultasen luego una (S más
proposiciones iguales á la más ventajosa,
se procederá en el acto del remate, y
solamente entre sus autores, á nueva li-
citacion abierta en la forma prescrita en
la instruccion citada ; debiendo ser /a
primera mejora por lo menos de 2.000
reales, y las demás á voluntad de los li-
citadores, con tal que no baje de 1.000
reales cada puja.

Madrid 1 8 de agosto de 1860.—El
Director general, José Prancisco de Urja.

Modelo dc proposioion.
D. N. N., vecino de 	 , enterado del

y de las leyes y disposiciones que espre-
. san los requisitos exigidos para la atlju-
dicacion en pública subasta del ferro-
carril de Palencia ä Leen, de 120 kiló-
metros 719 metros de longitud, subven-
cionado con 28.305.678 rs. 54 céntimos,
se obliga ä tomar á su cargo dicha con-
cesion con estricta sujecion ä las condi-
ciones y demás disposiciones referidas,
dándole el Estado como suhvencion por
todo el camino la cantidad de 	  (Aquí
la proposicion que se haga, reduciendo
por lo !ataos en 40,000 rs. lisa y llana-
mente el tipo de la sulivencion fijada en
este anuncio, b sea la proposicion del
Sr. Florez.)

Obras publicas.

Ilmo. Sr: De conformidad con lo pro-
puesto por esa Direccion general y por
La Junta consultiva de Caminos, Canales
y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha
tenido S. bien autorizar á D. Laureano
Coveta y D. Fermín llernandez para que,
salvo el derecho de propiedad y sin per-
juicio de tercero, aprovechen las aguas
del barrancollainado Grande como motor
de un molino harinero que poseen en termi-
no de la villa de Cuida, provincia de Gua-
dalajara; debiendo sujetarse los conce-
sionarios á las condiciones siguientes:

1 .* La toma de aguas, el cauce de
conduccion y el desagüe se arreglarán
al proyecto aprobado en esta fecha.

2.* La altura de la presa no podrá
esceder de 2 metros 22 centímetros y la
mayor cantidad de agua que por ella se
podrá tomar será de 18 centésimos do
metro cúbico por segundo de tiempo.

3.' No podrán aplicarse las aguas ä
riegos ni otros usos más que al movi-
miento del artefacto.

4.* Todas las obras quedan bajo la
inspeecion del Ingeniero jefe de la pro-
vincia.

De Real örden lo digo ä V. I. para sa
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. I. muchos años San
Ildefonso 13 de agosto de 1860.—Cor-
vera.—Sr. Director general de Obras
públicas.

Veln••n••nn••

Ilmo. Sr.: De conformidad tau 'lo pro-
puesto por esa Direccion y por la Junta
consultiva de Caminos, Canales y Puer-
tos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido
á bien autorizar ä D. Juan Antonio Al-
cántara para que, salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de terce-
ro, aproveche las aguas del rio Tor-
mes como fuerza motriz de un moli-
no harinero que intenta construir en el

Ilmo. Sr : Vistas las Reales órdenes
de 16 de junio y 7 de agosto de 1860,
por la primera dG las cuales se fijó, de
acuerdo con el dictämen del Consejo de
Estado la interpretacion que debe darse
ä la ley de G de junio de 1859 respecto
de la sulivencion asignada al ferro-car-
ril de Palencia ä la Coruña; y por la se-
gunda se determiné el trazado de la sec-
cion de dicho camino, comprendida en-
tre Palencia y Leon, S. M. la eina
(Q. D. G.) se ha dignado declarar acep-
tada la proposicion hecha y garantida
con el correspondiente depósito por ilOil
Juan Florez para optar á la concesion
del ferro-carril de Palencia ä Leon, y
disponer que se anuncie desde luego la
subasta para su adjudicacion, sirviendo
de tipo la proposicion referida.

De Real órden lo digo ä V. I. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. I. muchos años. San Ilde-
fonso 18 de agosto de 1860.—Corvera.— I
Sr. Director general de Obras públicas

DIRECLION GENERAL DE OBRAS 	 anuncio publicado en la Gaceta de 	
PÚBLICAS.
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sitio llamado los Cavaderos, término de
Almenara, provincia de Salamanca; de-
biendo ejecutarse las obras, con arreglo
al proyecto aprobado, bajo la inspeecion
del Ingenlerdrefe die la provincia, •en
el concepto de que por esta autorizieeitin
no se entiende concedido al interesado el
terreno del comun de vecinos donde
piensa establerer el artefecto, á ménos
que reune. las condiciones que se . espre-
san en el párrafo primero del art-716 del
Real decreto de 49 de-abril próximo pa-
sado.

De Real ärdenlo•digo :á V. 1. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. I. muchos . años. San Ilde-
fonso 14 de Agosto de 1860.-Corvera.
-Sr. Director general 'de ..Obras pú-
blicas..	 •	
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Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se

eiha servido disponer que las bocann-
gas de las casacas y levitas en los -m'II-
formes de las diferentes armas é insti-
tutos del ejercito, con escepcion de los
regimientos de húsares, se usen rectas
con :la abertura en el costado ä la prol(n-
gacion de la costura, y en la propia for-
ma que estä prevenido para las levitas
que usan los Jefes y Oficiales del cuerpo
de Ingenieros, aunque llevando tan solo
unhoton; siendó 'al propio tiempo su Real
voluntad que los Jefes de • infantería
cesen en el uso de' las sarditittas que
hasta el presente han llevado.

De Real Orden lo digo á V. E. para
su inteligencia y curnplitniento. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21
de julio de 4860.-0-Donnell.-Sr 	

Núm. .
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro dé la

Guerra dice hoy al Director general de
Administrado', militar lo que sigue:

»Enterada la Reina (Q. D. G.) de las
consultas elevadas á este Ministerio en
9 de junio último por et Capitan general
de Galicia, y en 14 y 25 del mismo por
el Director general de Infantería, relati-
vas á la aplicacion del gasto de traspor-
te de las • armas de los disueltos batallo-
nes provinciales que residen en puntos
donde no hay parques de artilleria; 5. M.,
de acuerdo con lo informado por V. E.,
se ha dignado mandar que el trasporte
de dicho armamento, cuando los parques
se hallen ä larga distancia de las capi-
tales, se haga por cuenta de la Adwi-
nistracion militar, atendida la circuns-
tancia de carecer aquellos cuerpos de
fondos para verificarlo por si propios.»

De !leal árdea, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado ä V. E. para
su conocimiento y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de julio de 1860.-El
Subsecretario, Frandisco de Ustáriz.-
Señor-.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

ESPOSICION A S. M.

:Sonora: Entre las importantes refor-
mas introducidas en la Administracioo.
(le justicia de las provincias de Illtreinai'
por la Real emula de de enero de 1855,
fue una de ellas el establecimiento de
Presidencias de Sala en la Audiencia pre-
torial de la Habana. que hacian necesa-
rio la gerarquia de este Tribunal supe-
rior, y el número cada vez más crecien-
te' tie los negocios que se sometian y so-.)
Meten á . su consulta e á su fallo. Mas por •
dineotad4 .4 memento, y porque á la
eazoti, Olpareeia urgente llevar la misma
refornia ,ális;Audiencies de Manila y de
Ptterto-Bico' Anedatin estas con su ore.
ganizacion antigua, que ya no se presta,
á	 hecdades del servicio público, ni
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mestá en armoa con los adelantos plan-
.

teados en los diversos ramos de la Admi-
nistrad" y muy particularmente en el
de la justicia. Dotados estos Tribunales
.con el número de Ministros necesario pa-
o-tt la •composicion alternativa de las dos
Salas, -que continuamente exigen la aglo-
meracion e la índole de los negocios, ha
'llegado ä ser indispensable el aumento
.de -aquel .número: creyendo el 31inistro
Aue suscribe la ocasion oportuna para
:que, satisfaciéndose esta necesidad (lel

eservicio, se lleve al misino•tiempo ä cabo
aquella institucion, aplaza« entonees,y,,
reclamada ahora por los buenos peinéis
pios en la organizacion y régimen de los
Tribunales. Esto en cuanto á las dos Au-
diencias espresadas; que respecto ä la de
.Manila, • It 4ein el . Mit,sistro que seseri -

. ,10 propo r A la resedunioit de VI hl..ilVa't
1,,efornia ipjittanpr.	 :, ..,‘,.
" Tantoliorz las '.:•dite*Cinacionea de l'W',

Iiiielicionkila ';:itea4 edite', Como, !loe lags
• ,	 s	 •

clel Ite4N delret4 (e t.' ° de Odie gle
44359, qifeikelmilpletoinente ga is dé'
,el Ministerio público en las Audiencias
de América; pero en la . de Manila, donde
todavía subsisten el Fiscal de lo civil y el
40 crimen, ,,con auxiliares subalternos

dsin ninguna clase de al iuciones propias,
podriaelecirse que aquel elevado Minis-
terio pern.anecia con la misma organi-
zaciiiii que en • les tiemPos del descubri-
miento, si V. M. queriendo dar mi pa-
so por la senda de las mejoras, no hubie-
se mandadu establecee, Promotorias lis-
cales en los tres' . Juzgados .Ae la capital
por el Real decreto de 29 de setiembre
1857. Esta iitstitucion, que sucesiva mete-
te ha de estenderse por lasllemäs provin-
cias del Archipielage á ' medida que lo
reclamen las -eXigencias de los pueblos y
la Imenii Administraeion de justicia, 're-
quiere ya la unidad de accion y de miras
en su cabeza y base, que no puede'alcan-
zarse con la existencia simultänea de dos;
Fiscales que, por otra parte, no tienen'
auxiliares sustitutos organizados de ta
manera conveniente.

• Por eso, atendiendo el que suscribe 4.
la uniformidad posible de la Administra-'`
cien, no solo entre las provinciasAlélaL
tramar, sino cambien entre ellas y la de
la Peninsula, considera llegado el caso
de dar al Ministerio fiscal en las Islas Fi-
lipinas el mismo carácter fundamental
que tiene en las-de Cuba y de Puerto-Rico,
para que del propio modo tenga el ne-
cesario desarrollo.

Fundado, pues, entes enesideraciónes
que preceden, el Ministro que suscribe,
de acuerdo con el parecer del Consejo de
Ministros, tiene la honra de sometee á lä
augusta aprobacion de V. M. el adjunto
proyecto de Real decreto.

Dios guarde á V. M. :Michos años.
Madrid 9 de julio de 1860.-Señora:-
A L. R. P. de V. 31.-Leopoldo 'O'Don-
nell.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha es-
puesto el Ministro de la Guerra y de Ul-
tramar, de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° En las Reales Audien-

cias de Manila y de Puerto-Rico se esta-
blecerán Presidencias de Sala, de la ma-
nera que lo fueron para la Pretoria! de
la Habana por mi Real cédula de 30 de
enero de 1855.

- Art. 12. 7 La Audiencia de Manila se
compondrá de dos Salas de Ministros
fijos, que se designarán de tiriten inia,
formando la primera su Presidente, dos
Oidores y los Auditores de Guerra y de
Marina, y la segunda su Presidente y
tres Oidores:.

Art. 3.° Del inismo mode se dividir
rá en' dos Salas' Y con -igual número de
Ministros la Augencia Chancilleriä de

i0Puerto-Rico, formando parle. ktp-
mera el AtidiVir de Guerra. " 1. ' 

.'Art. 4.° Li Sala -P*410 '1'1 dicfir¿s
Audiencias - conoctleitIdeb les 'nelocios á
que se refriere el art.:471ide la referida

en la misma se determinan,	 luego pueda adquirirse un conocimiento

. Art. 5.° Los Presidentes de Sala de exacto de los precep
como
tosqudee a dtliinteo 

4793

(le
amlias Audiencias tendrán las categorías Ordenanza de 1748,

de Oidores de la Pretoriiitde la isla:de ',están • vigentess y, que en su dias pueda
Coba, y las mismas facultades que los 'apreciarse debidamente el concepto en
de esta, sin perjuicio de las de los Be- que otros hayan .sido modificados ó dero-

gentes; todo en . conformidad á lo dis- gados; disponiendo al propio tiempo S. M.
puesto en dicha Real cédula. 	 ut 

la
1.4 que por el Archivo y demás dependen-

A rt. 6.-- El Ministerio públicO'en	 ta's dé'	 dttellinisterio se faciliten al Ofi-
Audiencia Chancillería de Manila se com- tia' eneargedo de dichos Negociados cuan-
pondrá ile un Fiscal y de cinco Tenien-	 tas noticias crea convenientes para el
tes Fiscales, uno de ellos especial para 	 objeto indicada.. . 	 „,,k,,...

De (leal Orden'	
.. ,

lo .dig' o 4 V. S. Para su•.el despacho de los negocios de Hacienda.
cumplimiento. Dios guarde á V. S. tuu--'	 Art. 7.° El Teniente Fiscal primero
chos años. Madrid 20 de julio de 1860.--tendra la catagoria de Alcalde mayor de
.Zaba la .-Sr. Oficial segundo de la Secrestérmino y el sueldo de 5.000 pesos, y

los demás el de 2.000 y la categoría de :tara de este Ministerio. .
e. 
o er
is . u

coi() • lis
'1 el	 / [ g j

,'•IfiCdido cii , at.. 11ie,
.	 t..! 	 ,

o: e4:iiiiii)111

,;, ,,.,, „, pirecciel ,fr Atar ,LiTt. 41,, log

el 'espedienteiiis' tii& A
:ide • ia .carta de V. ..,, iiiiiii o 916, de 14
ile! mes próxinib .ptisatlo. en la qué titile;
:4)ilieita -ene el aina InecNeite ilacionatl-... . , . .. .,. _
nombrado Cataluña, navegaba sin pape-
les ni documentos de ninguna clase:

Enterada S..111., de conformidad con,
el parecer de la Junta consultiva de la,
Armada, y atendiendo ä las cirenitstatis
cías especiales deturgente servicio que.
deséinpeAlia: -e'sté buque á las órdenes,
del Gobierno, ee, he servido -disponer se
amoneste Sevéritienie:- al Capitati del es-
presado y epor para que eu lo sucesivo
observe lo dispuestce en las Ordenanzas
del ramo ace,rea,.de lit preseetacion á. las
AutorillideS -dé 'Marina,- y documentos
con que ha de navegar autorizadosen de-
bida forma; reconiendando V. S. ä las
referidasAelpridades de la comptension
' le su mando no toleren la menor ,infrac-
cion en esté puiltp , y que se publique en,
la Gaceta oficial eta soberana ilisposi
cion para que llegando á noticias de los'
demás Capitanes de. buques en ningun
caso puedan alegar ignoraecia. .

De Real órilert ilraligiírá . V. Ss'ä los
'Teniendo presente la Reina (Q, fi. G.) efectos prevenidos. Dios guarde á V. S.

que para establecer el peder marítimo en muchos años..Sais . Ildefouse 21 de julio
España se . Clió' Be Ordenenzade 6 de .jus. de 1 860. -Zabila S--,Sr. Comandante ge-
nio dé 1717 Y Porieriormente la de 1748, nerat accidental de Marina del departa-
y :qiie deresultas delas . nmebes. disposie mento de Cartagena .
chirles, cjiie ' cen dictes Objeto, lambo neeesie• I •
dad de adoptar después sellizo,indispen-,, 

	 . •	 si ...	 - dinee i, .

..,'' '''' COSgül iefi".'iAbe:sable le redaecien ele una nueva, si bien	 •e
con le prevencion deno separerse de los	

, C: •'. ''	 1 '. • ' ' '

• I! *,	 0'11

principios establecidos en la de 1748 en	
,i	 '9

	

' IlliÄteg i)dithts.	 t..4consideracion á la estietecion que había
merecido esta porte oportunidad y enlace. 	 Doña -11 .eäbel II, por la •'gracia de Dio

-'de sus preceptos,. y quede los trabajos y la Constitucien da la Monarquia espa
que al efecto se dieron sol o . se' publicó	 ()ola Reina' de las Españas. Al Gober
una párte que. .e,onstituye la Ordenanza
de 1793-: 	. . - . . 1 .

	 , . ,- .. ,	

nador y Ceinsejo••piovincial :de Gerona,
y á cualesquieraetras Autoridades y per-

ennsid	
•.3-	 ...,, o	 ..,	 ,.(ii...• .....21.,

eraintolue la.multfind de, reso-•-• sonas ä quienes toca su observancia y
lutiones que se 'han adoptado con postes cumplimientee sabed: que he' venidóin .
rioridati,. ya en aclaracion, ya en dem-
gecion de los preceptos de las menciona- «En el . pleito que''eugli .idO de ape-
das Ordenanzas, exigen la preparacion lacion pende- ante : él Consejo ild'Estadii3
de trabajos análogos ii los que entonces. entre partes, de la una lallaciendit'liú
debieron hacerse, mayormente cuando Mica, y eu su representación mi Fiscal,
de las citadas disposiciones solo pueden apelante; y de la otra Francisco Riera
consultarse las comprendidas en la dei,2 y Félix Ferree;"áitelatled;eti'rebeldia,
de agosto de 1802 para el rOginien ygd-
bienio d e las matriculas de mar, y en los. sentencia

revoeacion ó cenlientecion de la

apéndices . publicados por la estingeida 
sreofintae.1ia

de 2 3 
Chder hhiri bi f̀id9 yreite) .,111J le G4e4,	 a ,qi7-,i

Direecion . general de /a Armada hasta se absolvió . al Bid° . 'y -egrüer.,,.de lab
diciembre de 1806 en cumplimiento ä lo multa que leg fu4 impuesta enproividett-
dispuesto en leS artículos 47 f .48, Ut. 2.', cia guherhälka ' de 23Sle junio de . fü59 .
tratado 2.° de la Ordenanza de 1793;

en Visto;

de, defraudadores del sub-
pues aunque iambien se encuentran sidio inclnetriel:'' 	 pf v
muchas de aquelllas en la coleccion de	

'

Reales órdenes de Marina, esta no se- h-	 Visto el espediente'. 'gubernativo ', d:et,

.	 ,;1)1	 .	 ..:;	 il
'

dactii.iiiial dispone la Ordenanza para 1.a-	 que • aparece que . habienslo páts49,.:41
da'd su est udió y aptieacion, y nó mm- pueblo de Bellcaire- : el. investigade Don
prendé más tiempo que' et de 1823 á Pablo illarqiiez para 'averiguar Si . Don
1833; se ha servido reso/ver, de tonfor- Francisto"Riera lia14 : :ejercido . 'aisauna,y
rnidad con lo . espuesto poi. el tiegiriado indestria s'profesion:'irte ti Ocio en los
de la Estlidistica general del- eatiteé. in- años 18-55 y1856, (3 la ejercia en 185'7,
dice -de (leales t'edenes, se pi+Oced'a'd per la -cual' -debieSe pagar el subsidio,
hennir .porel mismo y clastIltäi .,' .duitilL etr8 de riteó''de 1857 bizoconiparecer
reglo al método estableeidoieiV i lit'Ode- a su presenc•a tres veciuos del referido
panza naval de 1793, ,cuarita g reseIntitiL pueble, "'quiénes examinados selee el
nes se han venido'ditfrando desde en'ero . particular dijehon eie''lliera ItaWa'eWr
de 1807, ei que . dejirtiirdü plibti ,eetee cid° la industria de fab'h.lealite de ye5.9f
por la espreSada . ftiheteidtit eneharela' ' y ampliada ti diligencia, , iiiMandq er
Armada le apéndices 4eiltreeliállictici claracion a seis individuos ins. catites-.

Aleakde teenyor )1thaseeiso,
dad Ñon eque ese 4eien»im
funAnreas de Wat) Ciase en

tAlia y
8.`,.4. Los leiiightes	 sc es

itibrait Fisef	önly	 stmte-;,;
-fte14%, y tendráis Itis de k efactilt*-,mmii'

des y atribuciones señaladas por las dis-
posiciones vigentes á los de las Andien-

`cuis de	 .'"
Art. 9 ° ....Los Presidentes de Sala y los

Fiscales de las (le Manila y Puerto-Rico
disfrutarán 500 pasos-de sueldo más.que
los Oidures de los Tribunales respectivos.

Art. 102' . "Les Superintendentes
Hacienda de Manila 'y de Puerto-Rico,
previa la liquidación oportuna, pedirán
el correspondiente crédito sepletorio pa-
ra el pago de las ittievas atenciones des-
de el dia cuque - cOcienCe regir ' este
decreto.

Dado en Palacio á nueve de julio de
mil echocientosseeentaS-Está rubricado
(le la Real mano .s-‘-'41' Ministro de la
Guerra y de Ult l'ante', Leopoldo O'Don-
nell.	 '	 •

MINISTERIO DE MARINA.

decretar lo siguiente.
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'	 •	 •	 •ES:n.4CP4 de la cuenta de los indicados fondos correspondientes al citado mes de
junio que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las canti-
dades_recaudadas en el de la-fecha, -y lo satisfechct en el mism9

3 •	 .	 I	 .

	

ie) Ves9 PMILEI, A sa)11:1;-':-.• 11( fi	 •	 --
	CARGO.	 ,ilS.	 viss;,i, ,„	 „ t , .

GOBIERNO ciyIL

de la provincia de Albacete.

,DEPOSITARIA. 	 lu n urO
DE LOS FONDOS PR O VINCIALES DE ALBACETE. 	 Mes de junio de 11$09/1

11) uionitil t seseberlr.
Vega, Presidente, 04,»Fitenndo Infante,
D. Antonio Gonzale, -D... Andrés .Garcia
Camba, el conde. Clonard, D. Joaquin
José CdSIIIIS, O, Manuel (besada, Don:
Francisco Tioies, Ilevia, D. Antonio Fer-
t'andes , Joon Caveda , Don
Antonio ' Caballero; O, , Manuel de Sier-
ra y Moya, D José 'Antonio 0.1aileta,
II. Seraliu E's' telianez•Galderon, D. Anto-
nio Escudero., D.•.Diego Lopez Balles-
teros, D. Luis Mayans, D. Pedro Go-
mez de la Serna, D. Floreado Ilodriguez
Vaanionde„ el Conde de Torre-Marin,
D. Manuel Guillainas„ D.Manuel Moreno
Lopez y D. Cirilo Alvarits„

Vengo en confirmar .1a sentencia
'apelada.

Dado en Palacio A cuatro de julio
de mil ochocientos sesenta. Está rubri-
'cado de la Real mario,,s--EI Ministro de
la Gobernacion, Jose .de . Posada Her-
rera.»

Publicacion.-4eido y publicado el
anterior Real decreto poi' mi el Secret ario
general del ConSejo, de Estado hallándo-
se celebrando audiencia pública el Con-
sejo pleno, acorilhAtie .SQ' tenga como re-
solucion final en la instancia y autos ä
que se refiere': que e una ã los mismos;
se notifique en forma á las palles, y se
inserte en la Gacera,'.de • ttue certifico.

Madrid 12 de	 1860.—Juan
Sonyé.

.11 -7..salcitne	se_verificase otra-nueva--de  la
,

referida casa por distintos peritos
1:1.n alzada 'iatátiptiesto
ante el Consejo de Estado en 13 de abril
siguiente porel,Litunciado14. Me Ibar-
ra, ä nomine de la viuda e hijos de Ra-
mtbasis,on la frntension de elite .se deje
sin efecto la referida Real Orden, y se de-
clare firme y subsistente la tasacion de
la casa-tahona practicada por el perito
tercero, condenando A la Administration
ä estar y pasar por ella
-- Visto el escrito •Tp.er el cital 01 ::citado
Letrado pidió que se reclamase del Mi-
nisterio de Fomento el espediente origi-
nal instruido en' el mismo-, y el auto en
que así lo estimó la Secciou de lo Con-
tencioso:

Vista la comunicacion de dicho Minis-
terio de 14 de octubre, contestando de
Ja Real Ordsn que A causa dela variado!'
nuevamente adoptada en el trazado de
ensanche y embellecimiento de la Puerta
del So ' no habia sido necesario llevar á
efecto la espropiaeion de la citada casa:

Visto el escrito presentado nuevamen-
te ,p9,r el Licenciado Ibarra, á quien se
mand6 'enterar de la anterior comunica-
don, insistiendo en la remesa de los an-
tecedentes ireclamados mientras que en
debida forma . no desista la Administra.
don del litigio, reconociendo de una. ma-
nern -clara- en fa-vor interesados-
el derecho A que se les indemnice de los
perjuicios -irrogados, y se les comunique
eu forma la, »mesa • decision adoptada
respecto de, 'su finca para poderla con-
trariar si des, conviniere . en .uso de losr
derechos qu'ele-ley . 4e . concede', • -y • que
eczamin., 1)7 =. (1.(s.-.1a , mi.sin.a.:protestan

1(414 la icontestacion de-mi Fscal, len
la que pide de que se desestime la última
pretensioo de tos demandantes, y:se so-:
bresea en estas actuaciones por no ha-
ber términos häbiles para dar ptirso ä
demanda

, Considerando que la Real Orden rectas
inada „ mandaba solamente hacer nueva
tasacion de la casa-tahona propia de los
'demandantes, por distintos . . peritos; y
que la demanda se limitó á pedir la re-
vocacion de dicha 'Real Orden, y'que . se
aprobAra la valoracion hecha por efiiel

eT

'.!	 ,te.)
' Considerando que la variación -
tada en - el trtieado del 'enSandlie de lefr.
Puerta del Sof 'no, ha sido' necesaria la
espropiacioddel ld casa referida, Si que'''
por lo tanto ha dejado de tener objeto la
nueva tasacion . mandada practicar en la
Real Orden impugnada

Considerando que la reclamacion (le'
daños y perjuicios no es objeto de este
juicio e or no estar eiduprendida 'en la
demanda, ni podria seile por no haber
providende alguna de la Administration
isetivatflie la niegue; UF haber versado!'
sobre -este punto 'el espediente guberna-A
.tivo ;-	 -	 ; s,.

Oido el Consejo de Estado en deSion id
que asistieron D. Domingo Ruiz de la.
Vega, PreSidento; D. Facundo Infante,
D. Antonio Gonzalez, D. Andrés Garcia'
Camba, D. Joaquin José Casaus,1). Ma.=--
miel Quesada, I). -Francisco 'Cantes tlevla,
D. Antonio Fernandes Lauda, lis losé'
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Ma-
nuel de Sierra y Moya,' O. José Antonio
Olafteta, O. Seralin Estébanez Calderon,
D. Antonio Escudero, D. Diego Lopez
.Ballesteros,A4i Luis Mayas, D.' Pedro
Gomez de la Serna, D. Florencioliodri-t
guez Vaamonde, el Conde de Torre-Ma-
rin, el Marqués de .Valgornera, 'IL Ma-
nuel de Guil lamas, 11. Manuel Moreno
Lopez y D. Cieilo Alvirez,
.--- Veigg`d -iirdéclarar' -que ha quedado
'Sin efecto la Real Orden de 2 de marzo
de 1859 per falta de apliitaciA) despues
de la variation adoptafi rin 1 4l trazado
del ensanche de la Puerta del Sol, y que
en el estado actual de este degocio no
ha lugar a -resolver sobre la inden4za-
ttion de daños y 'perjuicios:. : ":;: 	 t'

Dado en Palacio á ~t'O de litlib".SeT
mil ochecientbeztesentii.--Estä Vutifid-Y,
do de la Real intinii.—EllliniA.rdee hi'
G o bern aci o if,' losé . de P o'sii d a }terrera. e

Pnblication.—Leldo y publicado el ari.
tenor Real 'dedreto por mi el Secretario
general (lel Consejo de Estado, halländo7-_,
se celebrando audiencie'pAblica erConi;
sejo pleno, acordó que Se'tenga-como'
resolucion final en la instancia A que se
refiere;.que se una A los mismos, se no-

'litigue en forma ä las partes y se inserte
', (eh la Gacela, de que certifico. 	 •;.:..,• ..q

Madrid, 1,2 le,. ,julio 04 1860.---Juart,
Suuyé.	 'il

•Forreir ,edarreadóres de dicho ;;gener
lo& cuales i (elijan -ab 'Uní; 'Un urro con

.provincia . de Gerona, esta propuso al

emmurelk t& ertákättrgälle,.tól940,
_sedonrdoilöen t!.y tE Juan Frigola,

uistracion de ' Hadientla pública de la

.con el duplo de la chota con arreglo al •

dos taballerio!para dirho'lráfico:.

suf dantord'diferente ahier9„	 treba-
imgdo(pot sui cuenta, iti'bien copian te

• Que pasado 'el 'e4ediente A la•Admi-

bre de 1852; d'ya' propuesta

Gobernador la imposicion 'de la multa

art. : 45 del nehudedétá de '2(). ,de,octu-

de Francisco Illeta y Félix- Ferrer, 'den

dos en su mismo horno; siendo ,a1

lada tunee' Consejo provincial, á nombre

bada por decreto ''de 23 1 'de, jitulo del .

la pretension de rPie el Consejriabsolviera

Suismo año:	 '	 • .	 •	 '

ä estos de la multa iniptiesta gubertia-
sivamentei

Vista la demanda docuMentada Preseit-

dos primeros .,y. 'Félix

Vista la 'contestacion del Promotor
fiscal de Hacienda pública: pidiendo que
se desestimase la reclamacion de'Ies
mandantes:	 • '••	 •

Vistas las''pritebas practicada eti la
primera instancia at:te el Alcälde de
Bellcaire, sin próvidencia del 'consejo
proviacial y sin citacion de la parte
fiscal:
•'Vista • la sentencia' pronunciada por el
Consejo provincial, en que absolvió á
Riera y Ferrer de las multas que se les
habían impuésto, fundándoSe, respecto
al primero, en que la tarifa núm. 5 ad-
junta al Real decreto de 20 ;de octubre
de 1852 iiiipone la dintribucion indus-
trial A los fabricantes de yeso por razon
de cada , horno, y no por caddindiViduo
que de él se sirve; y respecto A ainlios,
etrliqtte.no habian ejercido la industria
de porteadores de yeso en el sentido es-
plicado en la tarife listín. 2, por lo que
fiteron t innItädos; y que aunque hubieran
ejdcido la industria de trasportar din
carraS c,aballerias, no podrian Ser
4nuailoged este juicio como defranda2
&des porno haber precedido providerrs'
da gubernativa que los multara en este
ceneepto:

'Visto el :recurso de apelacion inter-
pesto' subsidiariamente don el de nu-

'd por el Promotor fiscal de Hacienda'
p lica, el cual no le fué admitido bai&
&supuesto de que el interés del litigió'
n4,11egalia á 2.000 rs.

Vistos los escritos de tni Fiscal en el
Consejo de Estado, pidiendo en el uno
quA • se reclamasen los autos , al :Consejo'
provincial, y en el otro, 'cienes de re-
rojtidos dichos, autos, que, teniéndose
por interpuestos los recthšos deapel-
cian y , nulidad, se acordase que halda
debido•otorgarse la apelacion 'por el Con-
sejo provincial de Gerona, revocando en
su dia la sentencia dictada por este, y
declarando la validez y subsistencia del
decreto en que gubernativamente fueron
impuestas á Félix Ferrer y Francisco Rie-
ra las repetidas multas:

Visto el auto d'e la Seecion de lo Con-
tencioso' del 'Conkejo de'Estado, man-
dando que se . :devolviesen los autos al
Consejo provincial por ' conducto del Gol.
bernador á fin de que se admitiese la
apelado') para ante dicha Superioridad:

-Visto et último >elc.rito,„presentido:,
por mi Fiscal en de 'octubre última,,
en que se limitd("á reproducir lo que an.7,
tes tenia pedido;: pero' gotn ë a ,pailgr;
referente á la injusticia; y adiáäl
dia á los apelados, 'ithandändose , segMr.„
los autos en este ccitreeptcsenatevidens,,
cia de 18 del mismo:— ,'"	 ••“'

Visto et Real 'decreto 'dad de ocuirq
de 11352:

Cousidütindä qoc el Cómelo -.0'6 r
cial de Gerona, en la apreciación de los
hechos y en-la arlicacion del derecho,
se ha arreglado al resultado de los autos
y á las disposiciones vigentes;

Oido el Consejo de Estado en sesion á
que asistieron D. Powing, Ruiz de la

•

de dichas Obras y otro por los interesados,
se verificó aquella operacion, no resultan..,
do conformidad emita, poOo que eles.
gido un tercero en discordia por el Juez
de primera instancia 4 . çaitsa de no ha-
ber habido avenencia en le Direccion y
los dueinidela . finda la lasá.en 1.526.036
rs. 90 cénts., ii sean 186.74,8rs. 9Q cén-
timos más que el perito.de' la Adininis,;•,
tracion, y 8.929 rs, O den4.9. menos que
e1 de la otra parte : - us'
I Que pasado el espediente de espropia-
i ción ä informe de la Direceion facultati-:
jva de las obras, lo evac.ná en 10 de no

-viembre de 1858, opinando que.debia
instruirse nuevo essiddientepärälthralo-
racion dolda- l'etbri4'etit,z8 phr. r&berse
faltado á loS precepthk ite''fakilti e en
las tasaciones' verilkadas por .11.“ 'Orle
del propietario y el nombrado jibli: 4 ,111W
para dirimir la discordia; con cuyó'dic7
tatuen se propuso la anulacion de las ta7
saciones practicadas, y se elevó al Mi-
nisterio el espediente :	 ' ''	 •

Que eh su consecuencia, lielleal 6r-
den de 2 de 'marid de 4859 se 'dispuso
que, en ateticion ardesiduerdo de las ta-

un ' i	 Total cargo.•

Cap. 4 . .;¡".1.siuligitri;r.. ÐÅ.A.

t
---_ ertnYtY. fijo,

bofia Isabel II, Por la gracia de Dios
y la Conseittieion de la3Menarquiii espa-
ñola Reina de las Espaiias. A todos los
que las presentes vieren y entendieren,
y á quienes tocesei observancia y cum-
plimiento, sabed: que he venido en de-
cretar lo siguiente; ".

«En el pleitó'qüe. eik •Oiriiera y única
instancia pende ante el Consejo de Estado
entre partes, de la una la viuda de Ra-
mito e hijos, y en Sis 'mimbre el Licen-
ciado D. José de Ibarra, demandante; y
de la otra la AdruhAtraciori general del
Estado, y en sit representaciim ini
demandada, sobré Validez' ó insubsislen-
cia de la Real Orden d'S'2 de marzo de
1849, por la cual, en vista del desaeuer-
do de las tasaciones de la casa núm. 4
de la calle de la„Tahorm.de las Descal-
zas, se mandó verificar Otra por los mis-
tilos peritos:

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del

que aparece que 'comprendida la casa
núm. 4 de la ;calle de la Tahona de las
Descalzas, propia de la viuda de Ramito
é hijos, ente obras de ensanche y em-
belleciiniento; de la .Puerta del Sol, se
mandó proceder ã su medicion y tasa-
cion por medio de peritos con arreglo A
la ley;

'Que nombrados dos areitectoscuno
pur la Direccionfäd'ultátiva y económiea

rito tercero en discordia ; • •

..	•	 •	 -
4  563,42

99.356,42

.Prinieramedle son (tai-g45'ellfhleistliil iitecientos diez y nueve reales

'

	- CV n ;	 ,	 :
noventa y cuatro c,éntimos que resultaron existentes en fin del mes

	

auteripv , . . . 1‘ , ..	 .	 .	 . ,,,,,	 44 . 719,'94 i1
Id,Iiigresados en este ¿pes- por productos generales.

•hl: por los de arbitrios establecidos, , ...
Id. de•Instruccion pública.
Id. de Beneficencia. 
Id. de recargos masrizados para cubrir el défici t del presupuesto,

á saber:
Por recargb Ala ldniriitiiiii et	

,
eidintiebles ., ounivo y

L	 ,. 

;	 ganadería. .	 .	 .	 , 	 ...... 	 ..	 . 23.159,14 ;-
Por id. á la indüstriat xlie comercio 	 ,	 6.420,48i	 80.273,66
Por id.'ä la de consumos t .	  50.695,74
'Por arbitrios. .	.	 . t . .	 .... 4	 .	 .	 .	 .

! /

	

... 1 J /1 •	 .Personal. d	 nteriaL	 Total.

Art. I.° SatisfehäbIthe'n1Migariones del
Cotisejo phivitädal. .. .	 ,, ,Z .624,9P ,,;, ,A,500	 5.424,98

Art. 2.° Id. poegastos de elecciones. .
Art. 3.° 14, por comidönes especiales. .	 1.833,32	 »	 4 .883,32
Art. 4.° Id; por Adruinisthclon.. . .	 2.083,33	 » _	 2.083,33
Art. 6.° Id. peir htleudas 'exigibles de la i	provincia. 	

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Cap.	 2.° Personal. Material.

Art. 1.. Id. por obligaciones del Institu-
to de segunda enseñanza. 	 . 8.638,74

•n•••n•••••n•nn•,••••••

1.536,14

Art. 2.' Id. per las de Instruccion pri-
maria. 	 . 1.249,99 1.571,82

•	 Id.	 por las de la Escuela Nor-
mal. 3.248,36 828,15

Cap.	 3.*

Art. I.' Id. por obligaeiones del hospital
de dementes de Valencia.	 	

•	 Id. por id. de Toledo.	 .	 .	 	
Art. 3.° Id. por las de la casa de Espósitos 12 .331,33 2.255,40
Art. 4.• Id. por las de la Junta provincial

de Beneficencia 	 749,99 250,01
Cap. 4. •

s » Id. por obras provinciales.
Cap. 6.^

-4 -

» • Id. por montes 	
Cap. 7.°

» » Id. por otros gastos.
Ca p. 9.*

Importa el cargo
Id. la data 	

D. Antonio Hurtado, Gobernador civil
de la provincia de Albacete.

Hago saber : Que en este Gobierno de
provincia se instruye espediente de des-
linde á instancia de D. Pedro Espinosa
y otros yecinos de Molinicos de varios
terrenos montuosos que poseen en el
enserio de Fuente Higuera, jurisdiccion
de la misma villa, con el fin de poder
utilizar las leñas, maderas y pastos de
la manera que crean conveniente; y ha-
biendo considerado dicho espediente en
estado de ello, he acordado se anuncie
el deslinde que ha de practicarse, tras-
curridos dos meses de la fecha en que
este.edicto se inserte en el Doletin oficial

de la provincia á los efectos y para los
fines que espresa el Real decreto de 1?
de abril de 1846.

Albacete '22 de agosto de 11160.—An-
tenle Hurtado.

99.556,42
156.085,64

56. 729,22

1 ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA

de la provincia de Albacete.

Continuacion de la lista que comenzó ti pu-
bliearse en el Boletín del viernes 17
con motivo de la circular pasada por la
Direccion general de contribuciones.

Ay na.
Herederos de Antonio Bertran.

Gabriel Martinez.
Masia Antonia Alfaro.

•• Esteban Gregorio.
.• Josefa Lopez.
•• Josefa Felipe.
•• Bernardino Navarro.
•• Domingo Palacios.
•• Eusebia Felipe.

Antonia Navarro.
Juana Garcia.

.. Josefa Barba.

.. Antonio Moreno.

.. Gregorio Moreno.
•. Victoliano Moreno,

Maria Moreno.

Herederos de Francisca de Lana.
.. Pedro Quesada.
.. Antonio Gonzalez.
.. Maria Rodriguez.
.. Josefa Lopez.

• .. Teresa García.
• Quiteria Moreno.
.. Maria Felipe.
.. Antonio Garcia.

Ramon Gonzalez.
.. Fernando Garcia.

Anà Palacios.
• .. José Amores.

.. Ana Maria Diaz.

.. Francisco Tercero.

.. María Teresa Felipe.

.. María Josefa Dias.
• Josefa Garcia.
.. Josefa Gonzalez.
.. Antonio Felipe.

• .. Mateo Lopez.
.. Juan Barba.
.. Antonio Sanchez.
... Antonia Felipe.

Estanisla Gonzalez.
.. Juliana Felipe. •
.. Benigno Rodriguez.

Carcelén.

.. Josefa Villena.

.. Diego Perez.
• Ildefonso García:
.. Catalina Goinez.

.•	 .. Gaspar Martínez.
•• .. Salvador Gomez.

.. Miguel Martinez.

.. Pedro Veliz.

.. Antonio Tornero.

.. Pedro Miguel.

.. Teresa Cuellar.
.. José Gomez Usa.
.. Maria Teresa Villena.
.. Antonio Marin.
.. Josefa Gornez.
.. Miguel Martinez.

• .. Francisco Sanchez.
.. Miguel Martinez.
.. José Gomez.
.. Antonio Pardo.
.. Teresa Gomez.
.. Francisco Hernandez.

Alcaraz.
.. Gil Flores.
• Gerónimo Chaco!).
• -Maria Matee Zaramullo.
.. Juan Antonio Crespo.
▪ Camila Garcia 'Mar.
.. Francisco Espinosa.

%ianos.

.. Romualdo Maestre.
• Joaquin Maestre.

••	 .. Manuela Oncana.
Ramou Sanchez.

Circular.

Siendo varios los Ayuntamientos que
hacen gestiones á fin de que se les pro-
rogue el plazo para entregar co Tesore-
ría el importe del trimestre actual de las
contribuciones que recaudan hasta más
allá del dia 31 del presente mes, esta
Administracion se cree en el deber de
anunciarles que no está en "Sus faculta-
des conceder esa próraga ; y que Por el
contrario, tiene la obligacion de espedir
apremio en contra de los que no dejen
satisfecho el importe de su respectivo
cargo por dicho concepto antes del dia
4.° del próximo mes de setiembre.

Albacete 22 de agosto de 1860.—Teo-
doluiro Collazo.

Próximos los din en que se celebra
feria en esta capital. he dispuesto que
se fijen eitel sitio destinado á la misma, y
en los más públicos y acostumbrados de
esta capital, el aviso siguiente:

'Don Teodomíro Collazo, Administra-
dor principal de Hacienda pública de la
provincia de Albacete.—Hago saber
Que segun lo prevenido por el art. 45
del Real decreto de 20 de octubre de 1852,
todo el que ejerza una industria, co-
mercio, profesion, arte ú oficio dolos

sujetos á la contribucion de Subsidio;
sin haber obtenido previamente' el cer-
tificado de matricula, incurre en una
multa del duplo al cuádruplo de la cuota
de tarifa.

;Bar tales perjuicios ä los fe-
taarra e

Para
riantes y mercaderes ambulantes que por
descuido 6 ignorancia carezcan de aquel
documento, se advierte que en el local en
que se celebra la feria se hallará estable-
cida una seccion á fin de recaudar las
cuotas correspondientes y espetlir los cer-
tificados. Por lo tanto se prohibe esta-
blecer puestos para la venta, no acredi-
tando haber satisfecho la cantidad que
la ley tiene señalada. El mercader con
tienda abierta en esta capital que se de-
dique por s ò por algun dependiente ä
vender en la feria, pagará además por
este concepto la mitad de la cuota se-
ñalada á los mercaderes ambulantes de
su clase. Todos los feriantes en general
quedan obligados á presentar el certifi-
cado y recibo de haber satisfecho la
cuota 6 cuotas correspondientes, cuando
los agentes investigadores las reclamen.
En el mismo local se espedirán las gulas
de Aduanas que soliciten los interesados>
debiendo presentar para su precinto los
bultos que exijan esta formalidad. Y
para que ninguno pueda alegar ignoran-
cia se fija el presente..

Y se inserta en este periódico oficial
para que anticipadamente llegue á noti-
cia de los industriales y comerciantes de
la provincia.

Albacete 22 de agosto de I 860.—Teo-
domiro Collazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Juan Bautista de la Torre, Ingeniero.
primero del cuerpo de montes y Jefe
del distrito forestal de esta provin-
cia, etc.

Hago saber: Que por disposicion del
Sr. Gobernador civil de la provincia, se
sacan á subasta cuarenta y tres pinos,
treinta y dos de la clase de negrales y
once de la de blancos 6 saigareiios y dos
encinas, que los temporales de nieve y
huracanes han derribado en los cuartos
denominados Cañada del Provencio, Cer-
rollos°, Molojar, Solanas de Riöpar, Pe-
raltas y Vegallera, pertenecientes á los
Propios de Alcaráz; debiendo tener lu-
gar la subasta á los treinta días de anun-
ciarse en el Boletin oficial de la provin-
cia, y á las doce del dia, bajo la presi-
dencia del Alcalde constitucional de di-
cha ciudad y con estricta sujecion á lo
dispuesto en la legislacion vigente y plie-
go de condiciones que está de manifiesto
en esta oficina yen la Secretariadel miss
mo Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento
de las personas que deseen interesarse
en la subasta.

Albacete 12 de agosto de 1860.—Bau-
tista de la Torre.

ADMINISTRACION DEL ESTADO

DE MELIN.

Por disposicion del Excmo ‘ ' Sr. Du-
que de Berwik, Liria y Alba, se arrien-
dan en pública subasta las casas, labo-
res y pastos de suelo y hoja y el fruto
de bellota de las dehesas denominadas
Palomar y Cañada del Gamonal, Torre-
blanca, Cubillo y Fuente de la Pizorra,
cuyo remate tendrá efecto, para las dos
primeras, el dia 11 de setiembre próxi-
mo, y para las dos últimas el 12 del
mismo de diez á oncp de la mañana en
esta Administracion de mi cargo, bajo
el pliego de condiciones que se hallará
de manifiesto en la misma en el acto de
la subasta.

Alcaráz 2.0 de agosto de 1860.-4os8
Vicente Mendiri.

ALBACETE,
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San Agustin, 64.

4101

ev•

Total.

10.174,88

2.821.81

4.076,51

14.586,73

1.000

2.666,64	 2.666,64 •

s • Id. por gastos imprevistos.	 •	 2.200	 2.200 »
Cap. 10.

• » Id. por reintegros 	 	 109.517,44	 s	 109.517,44

Total data. . . . •	 145.944,12	 10.141,52 156.085,64

RESUMEN.

Alcance ä mi favor. .

De forma que importando el cargo noventa y nueve mil trescientos cincuenta
y seis reales cuarenta y dos céntimos, y la data ciento cincuenta y seis mil ochenta
y cinco reales sesenta y cuatro céntimos segun queda espresado, resulta un alcance
de cincuenta y seis mil setecientos ventinueve reales ventidos céntimos.

Albacete 25 de julio de 1860.—V.° B.°—Hurtado.—EI Depositerio Ignacio

ESPLICACION DE LA CUENTA.

Ingresos segun resulta de los cargaremes que á ella se acompañan. 	 80 .273,36
Data, segun libramientos. 	 	 157.685,52

Alcance 	 	 77.412,16

Cuya diferencia entre este alcance y los 56.729 rs. 22 cénts. que arroja la es. •
presada cuenta, consiste en haberme datado, como está prevenido por Instruccion,
de lo que únicamente han satisfecho en sus obligaciones los establecimientos de
Instruccion pública y Beneficencia, á cuenta de lo recibido de esta Depositaria,
quedándoles por consecuencia una existencia

Al Instituto de segunda enseñanza. 	 	 7.258,10
A la Escuela Normal 	  1.175,30
A la Junta provincial de Beneficencia 	 12  249,54

Suma 	  20.682,94
Que unidos ä ks.	 	  56.729,22

Resulta un verdadero alcance á mi favor de 	  77.412,16
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